
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2018-00681-00 

 
Clase de proceso: Medida de protección  

 
Téngase en cuenta   que la Comisaria 19 de Familia - Ciudad Bolívar II, dio estricto 
cumplimiento a lo ordenado en proveído del 17 de febrero de 2020; en consecuencia, 
ejecutoriado el asunto, ingresen las diligencias para proveer lo que en derecho corresponda 
frente a la conversión de multa en arresto.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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